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1. DESCRIPCIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO	

1.1 INFORMACIÓN	BÁSICA	
 

Nombre del 
Procedimiento: 

 
Retiro Definitivo del Curso de Nivelación 

Nombre del 
Instrumento 
relacionado 

 
Gestión de Cursos de Nivelación 

Descripción del 
Procedimiento: 

 PROPÓSITO: 

v Establecer las actividades para aquellos estudiantes que 
requieran realizar el retiro definitivo del curso de nivelación. 

 

ALCANCE: 

v El presente procedimiento inicia desde que el estudiante 
matriculado presenta el formulario F_AA_241 de solicitud de 
Retiro Definitivo, hasta la notificación del resultado de su petición. 

 

1.2 MARCO	LEGAL	
 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o Art. 350 

• LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
o Art. 8 
o Art. 18 

• REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN 
 

• REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 
o Art. 59 

 

Nota Importante: 
Lo que no se encuentre previsto en este instrumento, se regirá a la normativa legal vigente. 

 

1.3 LINEAMIENTOS	GENERALES	
El procedimiento de Retiro Definitivo del Curso de Nivelación, debe considerar los siguientes 
lineamientos generales para su ejecución: 
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• Las solicitudes de retiro definitivo del curso de nivelación solamente pueden ser 
presentadas en el período académico en curso por estudiantes que tengan matrícula en 
dicho periodo.  

• Las solicitudes de retiro definitivo del curso de nivelación deben presentarse, como 
máximo, hasta el último día de clases del primer bimestre del periodo académico en curso. 
Concluido este plazo las solicitudes no serán admitidas a trámite. 

• Las solicitudes de retiro definitivo del curso de nivelación deben ser entregadas en la 
Dirección de Admisión y Registro. 

• El estudiante que presente su solicitud de retiro definitivo del curso de nivelación conoce 
que la SENESCYT inactivará el cupo y, por lo tanto, no podrá hacer uso del mismo para 
solicitar un reingreso a dicha carrera.  

• Las solicitudes de retiro definitivo del curso de nivelación presentadas serán registradas en 
el Sistema Académico Institucional (SAI), lo cual no implicará la supresión o anulación de 
matrícula, por lo tanto, no se afecta el registro de matrícula en el SAI. 

 

1.4 ABREVIATURAS	

• DAR: Dirección de Admisión y Registro 

• DBP: Dirección de Bienestar Politécnico 

• DFB: Departamento de Formación Básica 

• DGIP: Dirección de Gestión de la Información y Procesos 

• SAI: Sistema Académico Institucional  

• SENESCYT: Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

1.5 DEFINICIONES	

• Autoridad responsable: en el ámbito de este procedimiento corresponde al Director de 
Admisión y Registro para los trámites de retiro definitivo del curso de nivelación. 

• Impedimento en carrera: el estudiante de los cursos de nivelación que se retire 
definitivamente no podrá retomar o continuar sus estudios en la misma carrera en la EPN.  
Este impedimento es gestionado por SENESCYT. 

• Retiro definitivo de nivelación: Solicitud que se realiza cuando el estudiante decide 
finalizar de forma permanente sus actividades académicas, previo cumplimiento 
administrativo.   
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1.6 DESCRIPCIÓN	DE	ACTIVIDADES	
 
1. Solicitar retiro definitivo del curso de nivelación 

El solicitante descarga el formulario F_AA_241, lo completa, firma y lo entrega en la Dirección 
de Admisión y Registro. 
 

2. Recibir la solicitud y revisar la información 
La DAR recibe la solicitud y revisa que la información se encuentra completa. 

¿La información está completa? 
SI: Ir a Actividad 4. 
NO: Ir a Actividad 3. 
 

3. Realizar la devolución de trámite 
Si la solicitud está incompleta, la DAR procede a devolver el trámite, pudiendo el solicitante 
volver a presentarla una vez se encuentre debidamente cumplimentada. 

FIN 
 

4. Informar al solicitante sobre la normativa vigente y las políticas del retiro definitivo 
La DAR informa al estudiante sobre la normativa vigente y las políticas establecidas para el 
retiro definitivo. 
 

5. Analizar condiciones para el retiro definitivo 
El solicitante, analiza las condiciones establecidas para realizar el retiro definitivo. 

¿Solicitante acepta las condiciones para el retiro definitivo? 
SI: Ir a Actividad 7. 
NO: Ir a Actividad 6. 
 

6. Desistir de la solicitud de retiro definitivo 
Si el solicitante no está de acuerdo con las condiciones no entrega la solicitud.  

FIN 
 

7. Aceptar las condiciones, firmar y entregar la solicitud 
Si el solicitante está de acuerdo firma y entrega la solicitud de retiro definitivo. 
 

8. Registrar la solicitud en el SAI 
La autoridad responsable (Director de la DAR) dispone a su personal el registro de la solicitud 
de retiro definitivo en el SAI.  
 
 

9. Registrar el impedimento en carrera en el SAI 
La autoridad responsable (Director de la DAR) registra el impedimento en carrera en el SAI.  

Dado que el retiro definitivo no implica supresión o anulación de matrícula, no se afecta el 
registro de la misma en el SAI. 
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10. Archivar la solicitud de retiro definitivo 

La DAR incorpora la solicitud en el archivo dispuesto para este procedimiento. 
11. Notificar sobre el retiro definitivo 

La DAR notifica sobre el retiro definitivo del Curso de Nivelación al solicitante, al DFB, a la DGIP 
y a la SENESCYT. 

FIN 
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2. ANEXOS	
 
ANEXO 1: DIAGRAMA DE FLUJO PARA RETIRO DEFINITIVO DEL CURSO DE NIVELACIÓN 
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ANEXO 2: Formulario F_AA_241 

Ver enlace Atenea: http://atenea.epn.edu.ec/handle/25000/884 
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